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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE 
VIGILANCIA, CONTROL Y PROTECCION POR ESPECTACULOS, CARAVANAS, 
TRANSPORTES, ETC. 
 

I. PRECEPTOS GENERALES 
 
 Artículo 1.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de  la Ley, reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento acuerda modificar la "Tasa por servicios especiales de vigilancia, control y protección 
por espectáculos, caravanas, transportes, etc. que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el texto refundido de  la Ley, reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 

II. HECHO IMPONIBLE 
 
 Artículo 2.- 
  1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los siguientes servicios especiales, 
de competencia municipal, a instancia de parte: 
 
 a) Vigilancia, protección, ordenación y regulación del tráfico, estacionamiento de vehículos y 
cualesquiera otros que sean motivados por la celebración de espectáculos y esparcimientos públicos 
que, por su naturaleza, por la aglomeración de público que los mismos provoquen o por las necesidades 
de ordenar el acceso y salida de público y vehículos así lo exijan. 
 
 b) Conducción, vigilancia y acompañamiento de transportes pesados, grandes transportes y 
caravanas a través del casco urbano. 
 
 c) Los servicios técnicos y administrativos relativos a la concesión de autorización para la 
realización de transporte escolar y en general de menores, de carácter urbano, con la finalidad de 
obtener las máximas condiciones de seguridad. 
 
 a) Cualesquiera otros servicios especiales que sean motivados por otras actividades que exijan 
su prestación. 
 
 2.- A estos efectos, se entenderán prestados a instancia de parte los referidos servicios cuando 
éstos hayan sido provocados por el particular o redunden en su beneficio, aunque no haya mediado 
solicitud expresa. 
 

III. SUJETO PASIVO 
 
 Artículo 3.- 

 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 35 de la citada Ley 58/2003,  General Tributaria que sean: 
 
 1.- Titulares, empresarios y organizaciones, en su caso, de los espectáculos y esparcimientos 
que motiven u obliguen a este Ayuntamiento a prestar los servicios especiales señalados en el artículo 
anterior. 
 
 2.- Titulares de la empresa de los servicios de transporte y, de no estar los vehículos afectos a 
una actividad empresarial, los propietarios de los mismos. 
 
 3.- Peticionarios de los demás servicios especiales y provocadores y beneficiarios de los mismos 
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aunque no los soliciten. 
 
 Artículo 4.-  

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003,  General Tributaria. 
 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos 
y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003,  General Tributaria. 
 

V. CUOTA 
 
Artículo 5.- La cuota tributaria se determinará de acuerdo con la siguiente tarifa: 
 

1.- Servicios especiales. 2.012 

    

a) Por cada policía local por cada hora o fracción:   

    

    Normal 26,07 

    Nocturno 34,76 

    Domingo o Festivo 43,46 

    

b) Por cada motocicleta, incluida su dotación, por cada hora o 
fracción:   

    

    Normal 43,28 

    Nocturno 57,70 

    Domingo o Festivo 72,13 

    

c) Por cada coche patrulla o coche radio, incluida su dotación, por 
cada hora y fracción:   

    

    Normal 86,55 

    Nocturno 115,41 

    Domingo o Festivo 144,27 

    

    

Nota 1: Las tarifas de los epígrafes b) y c), comprende el recorrido 
de diez kilómetros, si éste fuese superior, por cada kilómetro de 
exceso, se abonará 0,14 € o 0,28 €, respectivamente.   

    

2.- Autorización de transporte escolar, al año o fracción:   

    

a) Por cada vehículo de transporte escolar 38,22 
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b) Por cada vehículo de transporte de menores, en general 29,38 

    

    

Nota 2: Los vehículos suplentes o de retén estarán igualmente al 
pago de la tasa, aunque en el momento de solicitar la licencia no 
estén en el servicio. La licencia del apartado a) autorizará para 
realizar el transporte de menores pero nunca a la inversa.   

3.- Regulación por apertura de zanjas, calicatas y cortes de 
tráfico.   

a) Por cada policía local por cada hora o fracción 18,02 

 
 

 
 Artículo 6.-  

1.- Las cuotas se incrementarán en un 50 por 100 cuando los servicios tengan lugar entre las 20 
y 24 horas del día, y en un 100 por 100 si se prestaren de las 0 horas a las 8 de la mañana. 
 
 2.- El tiempo y el kilometraje de prestación efectiva de los servicios se computará, tomando 
como momento inicial el de la salida de los efectivos de sus respectivos acuartelamientos, y como final el 
de entrada de los mismos una vez concluido el servicio. 
 

V. DEVENGO 
 
 Artículo 7.- 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se trate de los 
servicios señalados en el artículo 2.1.a), b) y d), cuando se inicie su prestación, entendiendo a estos 
efectos que dicha iniciación se produce con la solicitud de los mismos. 
 
 2.- En el supuesto de la concesión de autorización para realizar el transporte escolar, la Tasa se 
devengará cuando se otorgue tal autorización. 
 
 3.- En el supuesto a que se refiere el artículo 2.2, el devengo de la Tasa tiene lugar cuando se 
inicie la prestación efectiva del servicio. 
 
 

VI. GESTION 
 
 Artículo 8.- 

 1.- Los sujetos pasivos que motiven la prestación de los servicios regulados en esta Ordenanza 
y los que soliciten la autorización para transporte escolar, presentarán en el Ayuntamiento el 
correspondiente escrito de solicitud al que deberán acompañar documentación y plano descriptivo de la 
actividad que requiere el servicio. 
 
 2.- Simultáneamente los sujetos pasivos deberán presentar declaración tributaria conforme a la 
tarifa de la presente ordenanza, abonando la cuota resultante en depósito previo. 
 
 3.- Una vez prestado el servicio o concedida la autorización del transporte escolar, la 
Administración municipal practicará la liquidación complementaria que proceda requiriendo el ingreso o 
reintegrando al sujeto del importe que resulte por diferencia. 
 
 4.- En los supuestos señalados en el art. 2.1.c) y 2.2 de no prestarse el servicio o no concederse 
la autorización de transporte escolar, la Administración municipal procederá a la devolución del importe 
ingresado por el solicitante. 
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 5.- El pago de esta Tasa es independiente de los que procedan por otras tasas o precios 
públicos que se devenguen. 
 
 6.- El pago de la declaración en depósito previo no obliga al Ayuntamiento a prestar el servicio 
ni implica la autorización para el transporte escolar. 
 
 

VII. INTERESES DE DEMORA 
 
 Artículo 9.-  
1- El interés de demora se exigirá, entre otros, en los siguientes supuestos:  
 
a) Cuando finalice el plazo establecido para el pago en período voluntario de una deuda resultante de 
una liquidación practicada por la Administración o del importe de una sanción, sin que el ingreso se 
hubiera efectuado. 
 
b) Cuando finalice el plazo establecido para la presentación de una autoliquidación o declaración sin que 
hubiera sido presentada o hubiera sido presentada incorrectamente, salvo lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 27 de esta ley relativo a la presentación de declaraciones extemporáneas sin requerimiento 
previo.  
 
c) Cuando se suspenda la ejecución del acto, salvo en el supuesto de recursos y reclamaciones contra 
sanciones durante el tiempo que transcurra hasta la finalización del plazo de pago en período voluntario 
abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa. 
 
d) Cuando se inicie el período ejecutivo, salvo lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 28 de esta ley 
respecto a los intereses de demora cuando sea exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio 
reducido. 
 
e) Cuando el obligado tributario haya obtenido una devolución improcedente. 
 
2-. El interés de demora se calculará sobre el importe no ingresado en plazo o sobre la cuantía de la 
devolución cobrada improcedentemente, y resultará exigible durante el tiempo al que se extienda el 
retraso del obligado, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente. 
 
3. No se exigirán intereses de demora desde el momento en que la Administración tributaria incumpla 
por causa imputable a la misma alguno de los plazos fijados en esta ley para resolver hasta que se dicte 
dicha resolución o se interponga recurso contra la resolución presunta. Entre otros supuestos, no se 
exigirán intereses de demora a partir del momento en que se incumplan 
los plazos máximos para notificar la resolución de las solicitudes de compensación, el acto de liquidación 
o la resolución de los recursos administrativos, siempre que, en este último caso, se haya acordado la 
suspensión del acto recurrido. Lo dispuesto en este apartado no se aplicará al incumplimiento del plazo 
para resolver las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 
 
4. En los casos en que resulte necesaria la práctica de una nueva liquidación como consecuencia de 
haber sido anulada otra liquidación por una resolución administrativa o judicial, se conservarán 
íntegramente los actos y trámites no afectados por la causa de anulación, con mantenimiento íntegro de 
su contenido, y exigencia del interés de demora sobre el importe de la nueva liquidación. En estos casos, 
la fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma que, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 2 de este artículo, hubiera correspondido a la liquidación anulada y el interés se 
devengará hasta el momento en que se haya dictado la nueva liquidación, sin que el final del cómputo 
pueda ser posterior al plazo máximo para ejecutar la resolución. 
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VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
 Artículo 10.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y 
siguientes de la Ley 58/2003, General Tributaria. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
  La presente Ordenanza Fiscal modificada, aprobada inicialmente por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2012, entrará en vigor el día de su publicación en el 
"Boletín Oficial" de la Provincia comenzando a aplicarse a partir de esa fecha y permaneciendo en vigor 
hasta que se acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa. 

 




	barcode1: 
	barcode2: 
	barcode3: 
	barcode4: 
	barcode5: 
	barcode6: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra
	2016-02-23T20:53:48+0100
	Alcalá de Guadaíra
	AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA
	Lo acepto




